
 
 

Lima Airport Partners S.R.L. (Lima Airport) pone en conocimiento de los usuarios del Aeropuerto 

Internacional “Jorge Chávez” (AIJC) y del público en general, la modificación de la tarifa 

correspondiente al “Servicio de Almacenamiento y Abastecimiento de Combustible para aviones 

en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez”, para el periodo 2026-2028.  

 La tarifa a ser cobrada por dicho servicio en el mencionado periodo, será de US$ 0.1662* por 

galón de combustible, monto que no incluye los tributos de Ley aplicables al servicio.  

 La mencionada tarifa entrará en vigencia a partir del 13 de febrero de 2026**, y se encontrará 

publicada en el tarifario de LAP situado en la página web www.lima-airport.com  

 El presente anuncio se realiza conforme a lo previsto en el Reglamento General de Tarifas del 

OSITRAN - RETA.  

  

Callao, 14 de enero de 2026  

  

  

GERENCIA DE PLANEAMIENTO FINANCIERO 

  

  

*La presente tarifa podrá ser modificada por disposición de OSITRAN  

** La fecha de entrada en vigencia de la presente tarifa podrá ser modificada por disposición de OSITRAN.  
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